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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

 

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS DEL 

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL EN LA SESIÓN CELEBRADA 

EL DÍA 19/06/2026 

1.-Dar su visto bueno a la propuesta de contratación del servicio de mantenimiento 

correctivo, adaptativo y evolutivo del sistema integrado de gestión del servicio de 

Inspección del Consejo General del Poder Judicial -SIGSI, dando curso a la misma 

para su tramitación a la Comisión Permanente. 

2.-Dar su visto bueno a la propuesta de contratación del de la actualización y soporte 

de licencias para la plataforma de acceso y gestión de identidades NetIQ (NOVELL) 

del portal web del Poder Judicial, dando curso a la misma para su tramitación a la 

Comisión Permanente. 

3.-Dar su visto bueno a la propuesta de contratación del suministro y actualización 

de licencias software Red Hat para los servidores instalados en el Centro de 

Documentación Judicial, en San Sebastián, dando curso a la misma para su 

tramitación a la Comisión Permanente. 

4.-Dar su visto bueno a la tercera prórroga del contrato de servicio de tratamiento y 

creación de publicaciones digitales correspondientes a la actividad editorial del 

Consejo, así como el mantenimiento adaptativo del aplicativo para el registro, 

entregas, inventario e incidencias de las publicaciones, dando curso a la misma para 

su tramitación a la Comisión Permanente. 

5.-Dar su visto bueno a la primera prórroga del contrato de servicios de traducción e 

interpretación necesarios al Consejo General del Poder Judicial, dando curso a la 

misma para su tramitación a la Comisión Permanente. 

6.-Dar su visto bueno a la primera prórroga servicio de corrección ortotipográfica y 

de estilo de las publicaciones en lengua española correspondientes a la actividad 

editorial del Consejo General del Poder Judicial, dando curso a la misma para su 

tramitación a la Comisión Permanente. 

7.-Dar su visto bueno a las comisiones de servicio/viaje de Altos Cargos (1.1.2.a de 

las Normas aprobadas por Acuerdo nº 8-6 del Pleno de 17.12.25) que se adjuntan 

como Anexo I.  
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8.-Tomar nota del visto bueno de las autorizaciones por razones de urgencia de 

comisión de servicio/viaje de Altos Cargos (1.1.2.a de las Normas aprobadas por 

Acuerdo nº 8-6 del Pleno de 17.12.25) que se adjuntan como Anexo II.  

9.-Tomar nota de las comunicaciones de desplazamientos oficiales de los Altos Cargos 

(1.1.1 de las Normas aprobadas por Acuerdo nº 8-6 del Pleno de 17.12.25) que se 

adjunta como Anexo III. 

10.-Elevar a la Comisión Permanente las siguientes propuestas de acuerdo: 

Primero.- Autorizar, excepcionalmente y como consecuencia de las obras en la sede 

de la Escuela Judicial, una ayuda de comedor a los jueces y juezas en prácticas de la 

76.ª promoción de la Escuela Judicial que perciban sus retribuciones a cargo del 

Consejo. Esta ayuda tendrá un importe de 178,36 euros y estará vigente durante la 

fase teórica, del 1 de septiembre al 30 de noviembre de 2026. 

Esta media tiene naturaleza excepcional y temporal, vinculada exclusivamente a la 

imposibilidad de utilización del sistema ordinario de bonos de comedor derivada del 

traslado provisional de la actividad docente fuera de la sede habitual de la Escuela 

Judicial, sin que comporte modificación del régimen retributivo de los jueces y juezas 

en prácticas ni genere derecho alguno de carácter consolidable. 

Segundo.- Autorizar una ayuda de comedor a los jueces y juezas en prácticas de la 

76.ª promoción de la Escuela Judicial que perciban sus retribuciones a cargo del 

Consejo. Esta ayuda se estipula en 222,94 euros mensuales, correspondiendo para el 

periodo comprendido entre el 9 y el 31 de diciembre de 2026 la cuantía proporcional 

de 165,41 euros. 

Tercero.- La percepción de estas ayudas quedará sometida al régimen fiscal y de 

cotización a la Seguridad Social que resulte legalmente aplicable. 

Cuarto.- Aprobar un gasto de sesenta y tres mil ciento treinta y nueve euros y 

cuarenta y cuatro céntimos (63.139,44 euros) para atender el importe de las ayudas 

de comedor correspondiente a la fase teórica, que se imputarán al programa 111O, 

concepto 162.01 del Presupuesto del Consejo General del Poder Judicial para el año 

2026. 

Quinto.- Aprobar un gasto de diecinueve mil quinientos dieciocho euros y cuatro 

céntimos (19.518,04 euros) para atender el importe de las ayudas de comedor 

correspondiente a la fase de prácticas tuteladas, que se imputarán al programa 111O, 

concepto 162.01 del Presupuesto del Consejo General del Poder Judicial para el año 

2026. 
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Sexto.- Aprobar un gasto de ciento cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta y un 

euros y cincuenta y dos céntimos (157.841,52 euros) para atender el importe de las 

ayudas de comedor correspondiente a la fase de prácticas tuteladas, que se imputarán 

al programa 111O, concepto 162.01 del Presupuesto del Consejo General del Poder 

Judicial para el año 2027. 

El presente acuerdo se adopta en ejercicio de las competencias delegadas por el Pleno 

del Consejo General del Poder Judicial por Acuerdo de fecha 23 de octubre de 2024 

(BOE 28 de octubre de 2024) y contra él se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 

en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su adopción. 

Potestativamente, se podrá interponer recurso de reposición ante el Pleno del Consejo 

General del Poder Judicial, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 

de su adopción. En este último caso, no se podrá interponer el recurso contencioso-

administrativo, hasta que se haya resuelto el recurso de reposición o se haya 

producido la desestimación presunta del mismo. 

11.-Proponer al Pleno del Consejo General del Poder Judicial que se dirija al Ministro 

de Hacienda, para que traslade al Consejo de Ministros, la elevación del límite 

correspondiente a las aplicaciones vinculantes: 

- 08.01.111P.22, del 82,00% al 85,00% para el ejercicio 2027 sobre el crédito 

inicial de 2026, suponiendo un incremento de 213.912,50 euros, y 

- 08.01.111P.6, del 70,00% al 94,00% para el ejercicio 2027 sobre el crédito 

inicial de 2026, suponiendo un incremento de 62.424,00 euros. 

de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 47.3 de la Ley 

47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

12.-Elevar a la Comisión Permanente la siguiente propuesta de acuerdo: 

Elevar al Pleno del Consejo General del Poder Judicial, para su eventual aprobación, 

el acuerdo adoptado por la comisión paritaria de vigilancia, estudio o interpretación 

del convenio colectivo del personal laboral sobre la modificación de las tablas 

salariales y la creación de nuevas categorías profesionales. 

Contra este acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses 

a partir del día siguiente al de su adopción. Potestativamente, se podrá interponer 

recurso de reposición ante el Pleno del Consejo, en el plazo de un mes contado a 

partir del día siguiente al de su adopción. En este último caso, no se podrá interponer 
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el recurso contencioso-administrativo, hasta que se haya resuelto el recurso de 

reposición o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 

13.-Elevar a la Comisión Permanente la siguiente propuesta de acuerdo: 

Conceder a los jueces y las juezas en prácticas de la Escuela Judicial de la 76.ª 

promoción que perciban sus retribuciones a cargo del Consejo, la percepción salarial 

mensual en concepto de ayuda de comedor en la misma cuantía que los bonos 

comedor de 9,90 euros durante la realización de la fase de teórica, para los días de 

actividades externas que realizarán en el mes de julio, que son estancias en Medios 

de comunicación y Criminalística. 

Aprobar un gasto de siete mil nueve euros con veinte céntimos (7.009,20 euros) para 

atender la percepción salarial de ayudas de comedor correspondiente a las actividades 

externas del mes de julio en lugar de los bonos comedor, que se imputarán al 

programa 111O, concepto 162.01 del Presupuesto del Consejo General del Poder 

Judicial para el año 2026. 

El presente acuerdo se adopta en ejercicio de las competencias delegadas por el Pleno 

del Consejo General del Poder Judicial por Acuerdo de fecha 23 de octubre de 2024 

(BOE 28 de octubre de 2024). 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse, con carácter potestativo recurso de 

reposición ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes 

a contar desde el día siguiente al de su notificación, o directamente recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 

Supremo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la notificación del 

mismo. 

14.-Dar conformidad y elevar a la Comisión Permanente la propuesta de resolución 

de las ayudas de acción social por la adquisición de los abonos anuales de transporte 

público del personal funcionario, personal eventual y personal laboral que presta 

servicios en las sedes de Madrid, por un importe total de 1.446,27 euros, y con cargo 

al subconcepto 162.04, “Acción Social” del programa 111.M del presupuesto del 

Consejo General del Poder Judicial para el año 2026. 

 

Este acuerdo se dicta por delegación del Pleno (acuerdo de 23 de octubre de 2024, 

BOE del día 28 de octubre) y contra el mismo se podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 

Supremo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su notificación. 

Potestativamente, se podrá interponer recurso de reposición ante Pleno, en el plazo 
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de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación. En este último caso, 

no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que se haya 

resuelto el recurso de reposición o se haya producido la desestimación presunta del 

mismo. 

 

15.-Elevar al Pleno la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

Convalidar los gastos generados por el desplazamiento a Alicante el día 9 de junio de 

2026 de un técnico de la empresa Quezam, adjudicataria de los servicios de audio y 

vídeo necesarios para el Consejo General del Poder Judicial, con motivo de la 

grabación realizada en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Alicante, 

en concepto de dietas y gastos de desplazamiento, así como de las actuaciones 

administrativas de las que traen causa. 

 

16.-Dar conformidad y elevar a la Comisión Permanente la propuesta de la Junta de 

Acción Social sobre la concesión de tres ayudas de Acción Social por jubilación por un 

importe total de nueve mil euros (9.000,00 euros), con cargo al subconcepto 162.04 

“Acción Social” del Presupuesto del Consejo General del Poder Judicial para 2026. 

 

Este acuerdo se dicta por delegación del Pleno (acuerdo de 23 de octubre de 2024, 

BOE del día 28 de octubre) y contra el mismo se podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 

Supremo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su notificación. 

Potestativamente, se podrá interponer recurso de reposición ante el Pleno, en el plazo 

de un mes contado a partir del día siguiente al de su aprobación. En este último caso, 

no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo, hasta que se haya 

resuelto el recurso de reposición o se haya producido la desestimación presunta del 

mismo. 



 

 

AUTORIZACIONES ORDINARIAS    ANEXO I 
Sesión de 19/06/2026 

ALTO CARGO MOTIVO DESPLAZAMIENTO LUGAR FECHA 

Esther Rojo Beltrán Imposición de la Cruz Distinguida de 1ª Clase de San Raimundo de Peñafort a Dª. María Pilar 

Esther Rojo Beltrán 
Valencia 25/06/2026 - 

25/06/2026 

Argelia Queralt Jiménez asistir a la invitación del Colegio Notarial de Cataluña que celebra su Fiesta Patronal, y la 

entrega de la Medalla de Honor del Colegio 
Barcelona 19/06/2026 - 

19/06/2026 

José María Fernández Seijo Asistencia a la toma de posesión del Presidente de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 

Justicia de Baleares. 
Palma de Mallorca 19/06/2026 - 

19/06/2026 

José María Fernández Seijo Asistencia a la toma de posesión del Presidente de la Audiencia Provincial de Cantabria. Santander 06/07/2026 - 
06/07/2026 

Esther Erice Martínez Visita de los Vocales Territoriales al Tribunal de instancia de Aoiz (Navarra) AOIZ (Navarra) 19/06/2026 - 
19/06/2026 

Inés María Herreros 

Hernández 
Asistir al Acto de Toma de Posesión como Fiscal Superior de la Fiscalía de la Comunidad 

Autónoma de Canarias, del Excmo. Sr. D. Jaime Serrano-Jover González 
Las Palmas de Gran 

Canaria 
23/06/2026 - 
23/06/2026 

José Carlos Orga Larres Asistir a la reunión de Sala de Gobierno en Teruel, en calidad de vocal territorial, atendiendo al 

acuerdo I.6º del Pleno de 25.09.24, en cuanto a la asignación de áreas de coordinación con los 

órganos gubernativos 

Teruel 25/06/2026 - 
27/06/2026 

 
 



 

 

 

 

 

AUTORIZACIONES URGENTES     ANEXO II 
Sesión de 19/06/2026 

ALTO CARGO MOTIVO DESPLAZAMIENTO LUGAR FECHA 

Luis Martín Contreras XXXVII Jornadas de la Fe Pública Judicial, Congreso anual del Iltre. Colegio Nacional de Letrados 

de la Administración de Justicia 
Valencia 03/06/2026 - 

04/06/2026 

Isabel Perelló Doménech Clausura de las XIX Jornadas Jurídicas "Román García Varela"· Sarria 04/06/2026 - 
05/06/2026 

  



 

 

COMUNICACIONES      ANEXO III 
Sesión de 19/06/2026 

ALTO CARGO MOTIVO DESPLAZAMIENTO LUGAR FECHA 

Isabel Revuelta de Rojas XXIV Jornadas de presidentes/as de audiencias provinciales Ávila 10/06/2026 - 
12/06/2026 

Isabel Perelló Doménech Clausura de las XXIV Jornadas de Presidentes/as de Audiencias Provinciales Ávila 10/06/2026 - 
12/06/2026 

Isabel Perelló Doménech Clausura de las XXI Jornadas de Presidentes/as de Tribunales Superiores de Justicia Zaragoza 16/06/2026 - 
18/06/2026 

Esther Rojo Beltrán Actividad VA2604 “La audiencia de la infancia en el proceso judicial: garantías y técnicas” Valencia 19/06/2026 - 
19/06/2026 

Esther Rojo Beltrán Actividad formativa “Delitos cometidos a través de medios tecnológicos en Violencia de Género: 

Desafíos jurídicos, probatorios y tecnológicos" 
A Coruña 22/06/2026 - 

23/06/2026 

Esther Erice Martínez Asistencia a las XXIV Jornadas de Presidentes/as de Audiencias Provinciales Ávila 09/06/2026 - 
12/06/2026 

Esther Erice Martínez Asistencia a las XXI Jornadas de Presidentes/as de Tribunales Superiores de Justicia Zaragoza 16/06/2026 - 
18/06/2026 

Esther Erice Martínez Asistencia Curso del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del CGPJ. A Coruña 21/06/2026 - 
23/06/2026 

 


